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Red de Salud Colectiva  

Plataforma para articular:  
 
Escuelas de Salud Pública, Departamentos de 
Salud Pública de Universidades y otras 
instituciones educativas, institutos y centros 
de investigación, organizaciones, asociaciones, 
redes de  salud y redes de movimientos 
sociales. 
 
En: 

• Investigación 
• Formación  
• Intercambio técnico 



Finalidad 
 
• Intercambiar información 

• Compartir conocimientos 

• Construir capacidades  

• Ampliar los horizontes de visión del objeto 
problema de la SP: salud-enfermedad-cuidado 
de las poblaciones 

• Desarrollar la Salud Colectiva como campo de 
conocimientos, práctica social y de 
participación popular.  



La Red 
  

•Espacio colaborativo en el que se comparten 
compromisos y responsabilidades, bajo un esquema 
de relaciones horizontales, abierto a la 
incorporación de  propuestas innovadoras en 
formación e investigación. 

• Promueve expresiones individuales y colectivas 
que impulsen la salud y apoyen la consolidación de 
un modelo de Estado y el Sistema de Salud (PNSB Y 
PNS). 

• Sigue direccionamiento estratégico del MPPS, 
MPPEU Y MPPCTII. 

• Permite la revisión y sistematización de la Salud 
Pública como disciplina 



Ventajas de la existencia de Redes (OPS) 
 

 1. Ayuda a crear relaciones confiables como 
base para compartir información y 
conocimiento 
2. Sirven como mecanismo de aprendizaje 
mutui y fortalecimiento de capacidades 
3. Activan la interfaz de conocimiento y acción 
4. Contribuyen para la toma de decisiones y 
para la resolución de los problemas (incidencia 
política) 
5. Ofrecen posibilidad de acceso a más 
información y conocimientos prácticos 
6. Posibilidades de aprender con otros  



Ventajas de la existencia de Redes  (OPS) 
  

7. Mejor comprensión de las necesidades y 
agendas políticas 
8. Movilización de recursos 
9. Desarrollo de sinergias. Los actores 
consiguen cumplir objetivos, los cuales serían 
de difícil alcance aisladamente 
10. Posibilidades de forjar nuevas ideas y 
soluciones innovadoras 
11. División del trabajo, sin duplicación de 
esfuerzos 
12. Permiten comparar fortalezas con 
debilidades y facilitan la concentración en los 
puntos fuertes específicos   



En un Estado en pleno y constante proceso 
de asumir sus obligaciones con la 

población, esperamos…. 
  

•Reorientar la formación del talento humano 
de la salud, para que sea interprete y 
mediador en su contexto 

•Tejer una red nacional para la 
implementación de políticas armonizadas de 
formación y de investigación en salud, y 
alineadas con las prioridades del país. 

• Responder a compromisos de cooperación 
integración regional (ALBA, UNASUR, 
MERCOSUR). 



El Reto  
 
Superar a la Salud Pública convencional, no 
solo en ampliación de la visión, sino en el 
impulso de mejores prácticas, cambio de 
realidades, satisfacción de necesidades 
sociales para el buen vivir y el desarrollo de 
un sistema único y universal de salud.  



Antecedentes  
 

Iniciativas desarticuladas en diferentes 
espacios 

  
1. Asociación Latinoamericana de Medicina 

Social  

2. Instituto de Altos Estudios “Dr. Arnoldo 
Gabaldon”- Ministerio del Poder Popular 
para la Salud 

3.  CESACODEVI-Universidad Bolivariana de 
Venezuela 



Propósito 
 
Crear la Red de Salud Colectiva para  
articular los esfuerzos en investigación, 
formación del talento humano de la salud y 
de la ciudadanía, realizados para la defensa 
de la calidad de vida,  la salud,  la equidad y  
el fortalecimiento del Sistema Público 
Nacional de Salud. 



Áreas de trabajo 
 

A.- Académico-Científica:  
 Formación para fortalecer capacidades institucionales y 
 personales 
 Investigación y desarrollo tecnológico  
  
B.- Social: Acción comunitaria 
 Fortalecimiento del poder popular en salud 
 Redes comunitarias/Consejos Comunales 
  
C.- Política: Mediación/Negociación/Políticas Públicas 
 Modelos/Sistemas/Rectoría 
 Monitoreo/Evaluación 
  
D.- Cooperación técnica en actividades bajo sus competencias  
 Planes de desarrollo de la cooperación 
 Convenios interinstitucionales 



Objetivos de la Red (1/2) 
 

• Articular diferentes actores de organizaciones populares, 

institucionales o individuales   que desde sus espacios, 

comprometidos con el proceso de cambio nacional, 

militan en la Salud Colectiva como práctica social 

transformadora. 

• Innovar en la formación del  talento humano en salud  

para atender la demanda del SPNS, en base al principio 

rector de reconocer la salud como derecho. 

• Fortalecer la gestión en Salud Colectiva, a través del 

debate permanente de los elementos fundamentales que 

apuntan hacia el desarrollo de un Sistema de Salud 

único y universal. 

• Promover la orientación estratégica de las 

investigaciones, oportunas, pertinentes,  que contribuyan 

a mejorar las condiciones de vida y salud de la 

población. 



Objetivos de la Red (2/2) 
 

• Fortalecer la participación social en la formulación de las 

políticas públicas y el desarrollo de habilidades para el 

manejo de los problemas de salud-enfermedad-cuidado de 

las poblaciones, a través de la acción comunitaria directa. 

• Contribuir al desarrollo de capacidades de liderazgo del 

talento humano de la salud, que favorezca la articulación 

política trans-sectorial en las diferentes instancias y 

niveles de gobierno (nacional, estadal, municipal, 

comunal), para el logro de los objetivos estratégicos de las 

directrices del Proyecto Nacional Simón Bolívar y los ejes 

del Plan Nacional de Salud. 

• Tender puentes entre docentes-investigadores y  

tomadores de decisiones para el logro de los objetivos 

compartidos  

• Facilitar la cooperación técnica entre instituciones, 

servicios y organizaciones sociales, en el ámbito nacional 

e internacional. 



Actividades iniciales 
1. Realizar un I Seminario-taller durante los días  8 y 9 de 

diciembre de 2011, en el marco de las Jornadas 

Científicas del IAE “Dr. Arnoldo Gabaldon”, para divulgar la 

iniciativa de construcción de la Red de Salud Colectiva.  

2. Conocer los posibles integrantes y realizar un registro de 

personas, movimientos sociales  e instituciones que 

formarán parte de la Red de Salud Colectiva. 

3. Realizar encuentros a nivel regional para promover el 

debate y construir, en medio de la diversidad, un espacio 

académico-institucional- movimientos sociales para la 

salud colectiva. 

4.  Diseñar diferentes metodologías de trabajo que motiven el 

debate de los miembros de la red de salud colectiva y 

permitan establecer acuerdos para sustentar decisiones 

que marquen cambios en el ejercicio de la docencia y la 

investigación universitaria y comunitaria en el área de la 
salud colectiva 



Consideraciones finales 
 
Están dadas condiciones que favorecen la 

presentación de la propuesta para la creación de la 

Red de Salud Colectiva en el país. 

 

El desarrollo del talento humano en Salud, no es 

únicamente un tema académico, sino también una 

cuestión política, por lo tanto el proceso de 

articulación en red debe basarse en tres pilares: lo 

ético, lo  político y lo técnico, y debe tener como 

objetivo final, el fortalecer la política nacional de 

formación e investigación en salud. 



 
Es a través de “proyectos, luchas, sueños, 

subjetividades, ingenio, trabajo y arte”, que 
se logra la Salud Colectiva   

(Jairnilson Silva Paim) 

 

Favor enviar sus observaciones, comentarios y aportes a: 
tuliah@yahoo.com  

De la Salud Pública a la Salud Colectiva: una red por construir 


